
En la ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre Ríos, el día uno del mes de

noviembre de dos mil veinticuatro, siendo las 10:00hs., en presencia del Tesorero General, Cr.

Pablo Dayub, la Responsable y el Subresponsable de la Oficina de Compras y Asesoramiento

Cra. Cecilia V. Piloni y Cr. Pablo E. Sánchez respectivamente, la Jefa de la Dirección de

Arquitectura Judicial del S.T.J. Arq. Diana Zilli, y la intervención de las auditoras del Tribunal

de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos Cras. María Laura Rodriguez y Georgina Toso y del

Secretario de Superintendencia Nº2 Dr. Esteban Simón, a los fines de proceder a la apertura

de sobres de la Licitación Pública Nº09/2024, que tiene como objeto la realización de la

Obra: “Construcción nuevo edificio para Juzgado de Paz Mansilla”, cuyo Presupuesto

Oficial es de PESOS: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y OCHO
MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 60/100 ($295.068.172,60) y un plazo de ejecución de

doscientos setenta (270) días corridos. Se constata que fueron recepcionadas en tiempo y

forma diez (10) ofertas. Acto seguido se procede a la apertura de los sobres con el siguiente

resultado: OFERENTE Nº1: “FEDERICO H. RUBIO”, acompaña recibo de compra de Pliego,
Póliza de Seguro de Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro

Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de

firmas por Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº2: “SUPERMOD S.A.S.”,
acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro de Caución, Certificado de

Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios

y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por Escribano Público y acompaña Sobre Nº2.

OFERENTE Nº3: “CEMYC S.R.L.”, acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro
de Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por

Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº4: “SITTNER CONSTRUCCIONES
DE SITTNER GUSTAVO LEONARDO”, no presenta dentro del Sobre N°1 sobre cerrado del

Sobre N°2 conforme lo requerido en art. 6° del P.G.C. por lo que resulta no admisible.

OFERENTE Nº5: “ERNESTO RICARDO HORNUS S.A.” acompaña recibo de compra de

Pliego, Póliza de Seguro de Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del

Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos,

Certificación de firmas por Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº6:
“INGENIERO QUARANTA S.A.” acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro de
Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por

Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº7: “COOPERATIVA DE TRABAJO
HORIZONTE DE CHAJARÍ LTDA.” acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro

de Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por

Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº8: “DEL LITORAL OBRAS
SERVICIOS Y MONTAJES S.A.” acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro

de Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por



Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº9: “EL SUPER DE LA
CONSTRUCCIÓN S.R.L.” acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro de

Caución, Certificado de Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por

Escribano Público y acompaña Sobre Nº2. OFERENTE Nº10: “CIMBRA CONSTRUCTORA
S.A.” acompaña recibo de compra de Pliego, Póliza de Seguro de Caución, Certificado de

Capacidad de Contratación Anual del Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios

y Variaciones de Costos, Certificación de firmas por Escribano Público y acompaña Sobre Nº2.

Se procede a la apertura de sobres Nº2 con las propuestas económicas con el siguiente

resultado: OFERENTE Nº1: “FEDERICO H. RUBIO”, cotiza por la suma de PESOS:
TRESCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCO
CON 94/100 ($320.172.505,94). OFERENTE Nº2: “SUPERMOD S.A.S.”, cotiza por la suma

de PESOS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 86/100 ($252.298.427,86). OFERENTE
Nº3: “CEMYC S.R.L.” cotiza por la suma de PESOS: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON
38/100 ($347.956.380,38). .OFERENTE Nº5: “ERNESTO RICARDO HORNUS S.A.”, cotiza
por la suma de PESOS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 24/100
($258.244.466,24). OFERENTE Nº6: “INGENIERO QUARANTA S.A.”, cotiza por la suma de
PESOS: TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL TREINTA Y SIETE CON 13/100 ($319.784.037,13). OFERENTE Nº7: “COOPERATIVA
DE TRABAJO HORIZONTE DE CHAJARÍ LTDA.”,, cotiza por la suma de PESOS:
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 91/100 ($331.740.742,91). OFERENTE Nº8: “DEL
LITORAL OBRAS SERVICIOS Y MONTAJES S.A.” cotiza por la suma de PESOS:
DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS
OCHENTA CON 01/100 ($280.280.280,01). OFERENTE Nº9: “EL SUPER DE LA
CONSTRUCCIÓN S.R.L.” cotiza por la suma de PESOS: DOSCIENTOS OCHENTA Y UN
MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 07/100
($281.802.894,07). OFERENTE Nº10: “CIMBRA CONSTRUCTORA S.A.” cotiza por la suma
de PESOS: DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 ($299.475.249,00). Por

parte de la firma “EL SUPER DE LA CONSTRUCCIÓN S.R.L.” se encuentra presente en

representación el Sr. GASTÓN ALBORNOZ. Por parte de la firma “CEMYC S.R.L.” se

encuentra presente en representación el Sr. JOSE LUIS ORDUNA . Por parte de la firma

“COOPERATIVA DE TRABAJO HORIZONTE DE CHAJARÍ LTDA” se encuentra presente

en representación el Sr. MANUEL YONES. Por parte de la firma “SITTNER
CONSTRUCCIONES DE SITTNER GUSTAVO LEONARDO” se encuentra presente en

representación la Sra. SITTNER IARA. Por parte de la firma “ERNESTO RICARDO HORNUS
S.A.” se encuentra presente en representación el Sr. LAPIDO JUAN. Por parte de la firma



“INGENIERO QUARANTA S.A.” se encuentra presente en representación el Sr. SERGIO

DAVERIO. Por parte de la firma “CIMBRA CONSTRUCTORA S.A.” se encuentra presente

en representación la Sra. PATRICIA ERRECALDE. Por parte de la firma “DEL LITORAL
OBRAS SERVICIOS Y MONTAJES S.A.” se encuentra presente en representación el Sr.

GONZALO LANDRA. Se dá por terminado el acto, labrándose la presente, siendo las

11:16s., firmándose para constancia por las partes intervinientes, por Ante Mí, que doy

Fé.........................……………………………………………………………………………………..


